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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÏ 
 

 Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00224-00  
 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, por 

encontrarse vencido el término para practicar pruebas, se corre traslado a las partes 

para alegar, por el término común de cinco días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Leonardo  Gomez Rendon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae985de371f3672c3a876532f9fb3d2403cf2b521b2fb142a92b35d

76fe3d563 

Documento generado en 23/09/2021 01:56:02 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


